
SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
La secretaria, 

   
  MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00514-00 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
NIT: 900.688.066-3. 

Demandado: GRICEL PAYAN ORTIZ CC. 
1.005.744.035 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2535 

Fecha: Veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
  Revisada la anterior demanda encuentra el juzgado los siguientes defectos que 
impiden su inadmisión: 
 

• Como quiera que se aporta un documento firmado electrónicamente, debe cumplirse 
con lo previsto en la Ley 527 de 1999, y aportarse el certificado digital que acredite 
el registro y trazabilidad del título. Del documento allegado no se evidencia la firma 
ya sea digital o electrónica por parte de la deudora. Y tampoco la forma de verificar 
la autenticidad del documento y/o de la firma. 

• Revisada la anterior demanda observa el despacho que se intenta ejecutar un 
contrato firmado electrónicamente, empero, no se aporta la certificación del 
proveedor electrónico, donde se pueda verificar que el deudor o firmante del título 
ejecutivo es la persona a quien se pretende demandar, conforme al art. 6o y 7o de 
la ley 527 de 1999 y el artículo 2.2.2.47.1 del decreto 1074 de 2015. 

 

 
Por lo anterior, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE: 
 
1º INADMITIR el proceso EJECUTIVO de MINIMA cuantía en contra de 

GRICEL PAYAN ORTIZ CC 1005744035, a fin de que dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la notificación de esta providencia se subsanen los defectos 
anotados, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI 
ESTADO No. 115 

Hoy, 4 de Agosto de 2023, notifico 
por estado la providencia que 

antecede. 

 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

Secretaria 
 

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez, con la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
La secretaria, 

   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2023-00509-00 

Demandante: “UNIDAD RESIDENCIAL ALHAMBRA 
AB”-PROPIEDAD HORIZONTAL NIT: 
805.031.480-5 

Demandado: ISABEL MUÑOZ IMBACHI C.C. 
25.270.578 Y LUZ ELENA SANCHEZ 
PAZ C.C. 22.516.759 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2527 

Fecha: Veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintitrés (2023)  

 

Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el 
Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 
Mínima cuantía en contra de ISABEL MUÑOZ IMBACHI C.C. 25.270.578 Y LUZ 
ELENA SANCHEZ PAZ C.C. 22.516.759, a fin de que dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la notificación personal que del presente auto reciba, cancele a 
favor del “UNIDAD RESIDENCIAL ALHAMBRA AB”-PROPIEDAD 
HORIZONTAL NIT: 805.031.480-5, las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. Por la suma de ($18.055) correspondiente al saldo de la cuota de administración 

del mes de JUNIO de 2018. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de julio de 2018 y hasta el pago total de la 

obligación. 
 

2. Por la suma de ($155.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JULIO de 2018. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de agosto de 2018 y hasta el pago total de la 

obligación. 
 

3. Por la suma de ($155.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de AGOSTO de 2018. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de septiembre de 2018 y hasta el pago total de la 

obligación. 
 

4. Por la suma de ($155.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de SEPTIEMBRE de 2018. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de octubre de 2018 y hasta el pago total de la 

obligación. 
 

5. Por la suma de ($155.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de OCTUBRE de 2018. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de noviembre de 2018 y hasta el pago total de la 

obligación. 
 

6. Por la suma de ($155.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de NOVIEMBRE de 2018. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de diciembre de 2018 y hasta el pago total de la 

obligación. 
 

7. Por la suma de ($155.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de DICIEMBRE de 2018. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de enero de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 
 

8. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ENERO de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de febrero de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

9. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de FEBRERO de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de marzo de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

10. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MARZO de 2019. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de abril de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

11. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ABRIL de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de mayo de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

12. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MAYO de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de junio de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

13. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JUNIO de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de julio de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

14. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JULIO de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de agosto de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

15. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de AGOSTO de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de septiembre de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

16. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de SEPTIEMBRE de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de octubre de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

17. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de OCTUBRE de 2019. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de noviembre de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

18. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de NOVIEMBRE de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de diciembre de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

19. Por la suma de ($170.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de DICIEMBRE de 2019. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de enero de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

20. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ENERO de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de febrero de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

21. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de FEBRERO de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de marzo de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

22. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MARZO de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de abril de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

23. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ABRIL de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de mayo de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

24. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MAYO de 2020. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de junio de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

25. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JUNIO de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de julio de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

26. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JULIO de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de agosto de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

27. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de AGOSTO de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de septiembre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

28. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de SEPTIEMBRE de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de octubre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

29. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de OCTUBRE de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

30. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de NOVIEMBRE de 2020. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de diciembre de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

31. Por la suma de ($180.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de DICIEMBRE de 2020. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de enero de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

32. Por la suma de ($186.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ENERO de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de febrero de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

33. Por la suma de ($186.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de FEBRERO de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de marzo de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

34. Por la suma de ($186.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MARZO de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de abril de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

35. Por la suma de ($174.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ABRIL de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de mayo de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

36. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MAYO de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de junio de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

37. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JUNIO de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de julio de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

38. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JULIO de 2021. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de agosto de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

39. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de AGOSTO de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de septiembre de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

40. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de SEPTIEMBRE de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de octubre de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

41. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de OCTUBRE de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de noviembre de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

42. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de NOVIEMBRE de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

43. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de DICIEMBRE de 2021. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de enero de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

44. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ENERO de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

45. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de FEBRERO de 2022. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

46. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MARZO de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de abril de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

47. Por la suma de ($183.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ABRIL de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

48. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MAYO de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de junio de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

49. Por la suma de ($233.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JUNIO de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de julio de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

50. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de JULIO de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de agosto de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

51. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de AGOSTO de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

52. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de SEPTIEMBRE de 2022. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de octubre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

53. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de OCTUBRE de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

54. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de NOVIEMBRE de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de diciembre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

55. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de DICIEMBRE de 2022. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de enero de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

56. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ENERO de 2023. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de febrero de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

57. Por la suma de ($193.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de FEBRERO de 2023. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de marzo de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

58. Por la suma de ($255.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MARZO de 2023. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de abril de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

59. Por la suma de ($255.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de ABRIL de 2023. 

 



Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de mayo de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

60. Por la suma de ($224.000) correspondiente a la cuota de administración del 

mes de MAYO de 2023. 

 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera, desde el 01 de junio de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

61. Por todas las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración e intereses de 

mora, que se sigan causando. 

 

62. Por las costas y gastos del proceso.  

 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022, indicándole que 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 
para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería a la doctora SANDRA MILENA GARCIA 
OSORIO, portadora de la T.P # 244.159 del C. S. de la J, como apoderada judicial 
de la parte demandante en los términos del poder a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 115 
Hoy, 4 de Agosto de 2023, notifico 

por estado la providencia que 
antecede. 

 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 

 

 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
La secretaria, 

   
  MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00506-00 

Demandante: FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. NIT: 800.144.467-6, 
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC ADMANTINE NPL. 

Demandado: CARLOS ALBERTO LATOCHE SICCHA, 
CC. 255.750 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2525 

Fecha: Veintisiete (27) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MÍNIMA cuantía en contra de CARLOS ALBERTO LATOCHE SICCHA, CC. 
255.750, a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación 
personal que del presente auto reciba, cancele a favor de FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT: 800.144.467-6, VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL, las siguientes cantidades de 
dinero: 

 
1.1- Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON SIETE CENTAVOS MCTE 
($29.140.619.7), como capital contenido en un pagaré. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad 
procesal, desde el día 04 de mayo de 2023 y hasta el pago de la obligación, 
sobre la suma indicada en el numeral 1.1. 
 
1.3.- Por las costas y gastos del proceso. 
 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 



 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 
4º RECONOCER personería a la entidad OPERATION LEGAL LATAM, S.A.S., 

“OLL”, quien actúa a través da la doctora KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, con T.P. 
No. 368.318 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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01. 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 115 
Hoy, 4 de Agosto de 2023, notifico 

por estado la providencia que 
antecede. 

 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 

 

 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
La secretaria, 

   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI 

 

Clase de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2023-00512-00 

Demandante: EDITORA SKY S.A.S. NIT: 901.345.118-1. 

Demandado: FABER ESTEBAN HURTADO MURILLO CC. 

1.116.433.397 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2532 

Fecha: Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Revisada la anterior demanda observa el despacho que se intenta ejecutar un contrato 

firmado electrónicamente, empero, no se aporta la certificación del proveedor electrónico, donde se 
pueda verificar que el deudor o firmante del título ejecutivo es la persona a quien se pretende 

demandar, conforme al art. 6o y 7o de la ley 527 de 1999 y el artículo 2.2.2.47.1 del decreto 1074 
de 2015.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1º INADMITIR el proceso EJECUTIVO de MÍNIMA cuantía en contra de FABER 
ESTEBAN HURTADO MURILLO CC. 1.116.433.397, a fin de que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de este auto, se subsanen los defectos anotados, so pena de rechazo de 

la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 115 

Hoy, 4 de Agosto de 2023, notifico 
por estado la providencia que 

antecede. 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
Secretaria 

 

 


